
C o n s e j e r í a  d e  E d u c a c i ó n

Orden EDU/74/2008,  de 19 de agosto,  por la  que se establece el  perfil 
profesional  y el  currículo de los módulos específicos del  programa de 
cualificación  profesional  inicial  de  Ayudante  Técnico  en  Fontanería  y 
Climatización en la Comunidad Autónoma de Cantabria

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación determina en su artículo 
30  que,  corresponde  a  las  Administraciones  educativas  organizar  los 
programas de cualificación profesional inicial. Asimismo, indica que, el objetivo 
de  dichos  programas  es  que  todos  los  alumnos  que  los  cursen  alcancen 
competencias  profesionales  propias de una cualificación de nivel  uno de la 
estructura  actual  del  Catálogo  Nacional  de  Cualificaciones  Profesionales 
creado  por  la  Ley  5/2002,  de  19  de  junio,  de  las  Cualificaciones  y  de  la 
Formación Profesional, así como que tengan la posibilidad de una inserción 
sociolaboral satisfactoria y amplíen sus competencias básicas para proseguir 
estudios en las diferentes enseñanzas.

La Orden EDU 42/2008, de 19 de mayo, por la que se regulan los programas 
de cualificación profesional inicial que se desarrollen en el ámbito de gestión de 
la  Consejería  de  Educación  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Cantabria 
especifica  en  el  artículo  10  que,  la  Consejería  de  Educación  elaborará  el 
currículo  de  los  módulos  obligatorios  específicos  de  los  distintos  perfiles 
profesionales,  a  medida  que  se  publiquen  nuevas  cualificaciones  en  el 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

En su virtud, en el marco de lo dispuesto en la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del  Gobierno y de la Administración de la  Comunidad 
Autónoma de Cantabria,

DISPONGO

Artículo Primero.
La presente Orden tiene por objeto establecer el perfil profesional y el currículo 
del  Programa  de  Cualificación  Profesional  Inicial  de  Ayudante  Técnico  en 
Fontanería y Climatización en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de  Cantabria,  teniendo  en  cuenta  las  características  socio-productivas, 
laborales y educativas de dicha Comunidad.
Artículo Segundo.
La  identificación  del  perfil  profesional,  la  competencia  general,  las 
competencias  profesionales,  personales  y  sociales,  la  relación  de 
cualificaciones  y  unidades  de  competencia  del  Catálogo  Nacional  de 
Cualificaciones  Profesionales  incluidas  en  el  título,  así  como  el  entorno 
profesional del mismo, se establecen en el Anexo I de la presente Orden.  
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Artículo Tercero. 
El desarrollo y estructura de los módulos profesionales son los establecidos en 
el Anexo II de la presente Orden.
Artículo Cuarto.
Los  espacios  y  equipamientos  mínimos  necesarios  para  el  desarrollo  del 
programa  de  cualificación  profesional  inicial  de  Ayudante  Técnico  en 
Fontanería y Climatización se disponen en el Anexo III de la presente Orden. 
Los  espacios  formativos  podrán  ser  ocupados  por  diferentes  grupos  de 
alumnos que cursen el mismo u otros programas, ciclos formativos o etapas 
educativas.
Artículo Quinto.
La  atribución  docente  de  los  módulos  profesionales  que  constituyen  las 
enseñanzas de este perfil  profesional, así como las titulaciones requeridas y 
cualesquiera otros requisitos necesarios para el profesorado de los centros de 
titularidad privada o pública y de otras administraciones públicas distintas de 
las educativas se establecen en el Anexo IV de la presente Orden.
Artículo Sexto.
La relación entre las Unidades de Competencia y los módulos profesionales se 
determina en el Anexo V de esta Orden.
Artículo Séptimo.

En  el  perfil  profesional  del  Programa  de  Cualificación  Profesional  Inicial, 
cuando  el  desempeño  de  la  actividad  profesional  se  asocie  a  un  carné  o 
acreditación  específica  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Cantabria,  los 
contenidos de los módulos específicos se adaptarán para garantizar aquellos 
que posibiliten la obtención del carné o acreditación específica, de forma que, 
con la superación del Programa se facilite su obtención directa, en los términos 
que determine la Administración pública competente. 
Artículo Octavo.
Las programaciones didácticas desarrolladas según las directrices del currículo 
establecido en la presente Orden, recogerán la igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, sin 
que ello suponga incluir y realizar modificaciones significativas que afecten a la 
competencia profesional establecida para este título.
Disposición final primera.

Se  habilita  al  titular  de  la  Dirección  General  competente  en  materia  de 
Formación Profesional y Educación Permanente para dictar las resoluciones e 
instrucciones que sean precisas  para  la  aplicación  de  lo  dispuesto  en  esta 
Orden.
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Disposición final segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 19 de agosto de 2008.

 LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN 

Fdo.: Rosa Eva Díaz Tezanos.
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ANEXO I

Identificación del Perfil Profesional

El  Programa  de  Cualificación  Profesional  Inicial  de  Ayudante  Técnico  en 
Fontanería y Climatización queda identificado por los siguientes elementos:  

Denominación: Ayudante Técnico en Fontanería y Climatización 

Código: IMA101C 

Nivel: Programa de Cualificación Profesional Inicial.  

Duración de los módulos específicos: 630 horas. 

Familia Profesional: Instalación y mantenimiento.  

Competencia General

Realizar operaciones de montaje y mantenimiento de instalaciones de 
fontanería, calefacción y climatización en condiciones de calidad, seguridad y 
protección ambiental.

Competencias Profesionales, Personales y Sociales

Las competencias  profesionales,  personales  y  sociales  del  perfil  profesional 
son las que se relacionan a continuación:  

a) Preparar el puesto de trabajo, herramientas, equipos y materiales para el 
montaje de instalaciones de evacuación y suministro de agua, 
calefacción y climatización básica.

b) Interpretar documentos técnicos básicos, catálogos, tarifas, croquis y 
planos sencillos sobre los equipos a utilizar y trabajos que debe realizar. 

c) Abrir rozas y zanjas para el tendido de tuberías de evacuación y 
suministro de agua, circuitos de calefacción y climatización básica.

d) Ensamblar tuberías para aplicaciones de evacuación y suministro de 
agua e instalaciones de calefacción.

e) Configurar pequeñas instalaciones de riego automático asegurando la 
cobertura de toda la superficie y el ahorro de agua.

f) Montar instalaciones de riego automático.
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g) Montar equipos sanitarios conectados a la red de evacuación y a la de 
suministro interior.

h) Efectuar operaciones de mantenimiento básico de instalaciones de 
evacuación y suministro de agua y de calefacción.

i) Montar unidades interiores y exteriores de equipos de climatización 
básica.

j) Construir conductos de ventilación en fibra o similar.
k) Ensamblar conductos de ventilación y su conexión a los ventiladores.
l) Colaborar en la realización de las pruebas de las instalaciones de 

evacuación y suministro de agua.
m) Auxiliar en el transporte de productos, equipos y elementos auxiliares.
n) Trabajar de forma autónoma o como parte de un equipo siguiendo los 

principios de orden, limpieza, puntualidad, responsabilidad y 
coordinación. 

ñ)  Cumplir las normas de seguridad en el puesto de trabajo, anticipándose 
y previniendo los posibles riesgos personales.

o) Actuar con respeto hacia el ambiente, separando los residuos generados 
para favorecer su reciclado.

p) Mantener un trato correcto con los compañeros, encargados y clientes.
q) Contribuir al buen desarrollo de las relaciones personales y 

profesionales.

Relación  de  Cualificaciones  y  Unidades  de  Competencia  del  Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales

Relación de cualificaciones y unidades de competencia del Catálogo Nacional 
de  Cualificaciones  Profesionales  incluidas  en  el  Programa  de  Cualificación 
Profesional Inicial  

Cualificaciones Profesionales completas:  

Operaciones  de  fontanería  y  climatización  doméstica,  IMA367_1  (RD 
128/2008), que comprende las siguientes unidades de competencia:

UC1154_1: Realizar la instalación de tuberías, preparando, cortando y 
uniendo tubos para la conducción de agua y desagües.

UC1155_1: Realizar operaciones básicas de instalación y mantenimiento 
de aparatos sanitarios,  radiadores y aparatos de climatización de uso 
doméstico.

Entorno Profesional

Ámbito profesional:

Este profesional ejerce su actividad profesional en empresas de los sectores 
públicos y/o privados dedicadas al montaje y mantenimiento de instalaciones y 
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mantenimiento  de  tuberías  y  aparatos  sanitarios,  radiadores  y  aparatos  de 
climatización de uso doméstico. También en hospitales, residencias, centros 
comerciales, y en general en establecimientos con instalaciones térmicas de 
suficiente envergadura para contener en plantilla personal de este nivel y de 
niveles superiores que lo supervisen.

Sectores productivos:

Desarrolla  su  trabajo  en  empresas  de  fontanería,  para  el  montaje  y/o 
mantenimiento y reparación de instalaciones de tuberías, radiadores y aparatos 
sanitarios y de climatización de uso doméstico.

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes:  

− Fontanero instalador – mantenedor  
− Mantenedor de calefacción  
− Mantenedor de climatización  
− Instalador mantenedor de redes de riego y fuentes decorativas.
− Instalador mantenedor de redes contra incendios.

ANEXO II

Módulos Profesionales

C1076. Redes de evacuación.
C1077. Fontanería y calefacción básica.
C1078. Montaje de equipos de climatización.
C1079. Formación en centros de trabajo.

MÓDULO PROFESIONAL: Redes de evacuación.

Código: C1076

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

RA 1. Acondiciona la zona de trabajo describiendo las operaciones a realizar e 
identificando equipos y materiales .

Criterios de evaluación:

a) Se ha interpretado la documentación gráfica.
b) Se han reconocido los elementos a instalar.
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c) Se  ha  extraído  la  información  relevante  para  llevar  a  cabo  la 
preparación de la zona de trabajo.

d) Se han identificado las operaciones a realizar.
e) Se ha limpiado el entorno de las zonas en las que se van a realizar 

los trabajos.
f)   Se han acopiado los materiales, equipos y herramientas.
g) Se han realizado operaciones de apertura de rozas.
h) Se han abierto y compactado zanjas en el terreno.
i) Se han mantenido las zonas de trabajo de su responsabilidad en 

condiciones de orden, limpieza y seguridad.
j) Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas.

RA  2.  Monta  redes  generales  de  evacuación  de  agua  relacionando  cada 
componente con la función que realiza.

Criterios de evaluación:

a) Se ha descrito  la  función de cada elemento en el  conjunto de la 
instalación.

b)  Se  ha  identificado  el  sistema  de  montaje  (vertical,  horizontal, 
pendientes, conexiones, entre otros).

c) Se ha replanteado la instalación.
d) Se  han  montado  los  elementos  (cierres  hidráulicos,  bajantes, 

colectores colgados,  elementos de conexión, entre otros) de una red 
general de evacuación de un edificio tipo.

e) Se  han  montado  los  elementos  (cierres  hidráulicos,  bajantes, 
colectores  colgados,   elementos  de  conexión,  fosa  séptica,  entre 
otros) de una vivienda unifamiliar.

f) Se  ha  preparado  el  mortero  necesario  para  la  sujeción  de  las 
conducciones.

g) Se han conectado los elementos de la instalación.
h) Se han realizado pruebas de funcionamiento.
i) Se ha colaborado con los  compañeros para  la  realización de  los 

trabajos.
j) Se  ha  retirado  el  material  sobrante  clasificándolo  para  su 

aprovechamiento o reciclaje.

RA  3.  Monta  redes  de  evacuación  de  aguas  pluviales  relacionando  cada 
componente con la función que realiza.

Criterios de evaluación:
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a) Se ha descrito la función que realiza cada elemento en el conjunto 
de  la  instalación  y  su  sistema  de  montaje  (vertical,  horizontal, 
pendientes, conexiones, entre otros).

b) Se  ha  identificado  el  sistema  de  montaje  (vertical,  horizontal, 
pendientes, conexiones, entre otros).

c) Se ha replanteado la instalación. 
d) Se han montado las  conducciones de una red  de  evacuación  de 

aguas  pluviales  de  evacuación  de  un  edificio  tipo  (canalones, 
bajantes, colectores colgados o enterrados,  elementos de conexión, 
entre otros).

e) Se ha aplicado técnicas de anclaje y sujeción.
f) Se han realizado operaciones de conexionado de los elementos de 

la red de evacuación a la red general (colectores, arquetas, pozos, 
entre otros).

g) Se han realizado pruebas de funcionamiento.
h) Se ha colaborado con los  compañeros para  la  realización de  los 

trabajos.
i) Se  ha  retirado  el  material  sobrante  clasificándolo  para  su 

aprovechamiento o reciclaje.

RA  4.  Monta  redes  de  evacuación  de  aguas  residuales  relacionando  cada 
componente con la función que realiza.

Criterios de evaluación:

a) Se ha descrito la función que realiza cada elemento en el conjunto 
de una instalación de evacuación de aguas residuales.

b) Se  ha  identificado  el  sistema  de  montaje  (vertical,  horizontal, 
pendientes, conexiones, entre otros

c) Se ha replanteado la instalación. 
d) Se  han  unido  y  tendido  las  tuberías  de  evacuación  de  aguas 

residuales presentándolas desde cada equipo sanitario al colector o 
bajante correspondiente.

e) Se ha unido cada conducción de la  red de evacuación de aguas 
residuales de un cuarto de baño a cada equipo sanitario o elemento 
terminal.

f) Se han insonorizado las tuberías de evacuación.
g) Se ha conectado la red de evacuación de aguas residuales a los 

elementos  (colectores,  arquetas,  pozos,  entre  otros)  de  la  red 
general de evacuación del edificio.

h)  Se han realizado pruebas de funcionamiento.
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i) Se  ha  colaborado con los  compañeros para  la  realización de  los 
trabajos.

j)  Se  ha  retirado  el  material  sobrante  clasificándolo  para  su 
aprovechamiento o reciclaje.

RA 5. Mantiene redes de evacuación de aguas asociando las disfunciones con 
su posible causa de origen.

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito las posibles disfunciones que puede presentar las 
redes generales de evacuación, redes de aguas pluviales redes de 
aguas residuales.

b) Se han relacionado las disfunciones de las distintas redes con las 
operaciones de mantenimiento.

c) Se han seleccionado equipos, herramientas y utillaje necesarios para 
las operaciones de mantenimiento.

d) Se  han  realizado  operaciones  de  reparación  y  mantenimiento  de 
instalaciones de las distintas redes.

e) Se han realizado pruebas de funcionamiento.
f)  Se  ha  retirado  el  material  sobrante  clasificándolo  para  su 

aprovechamiento o reciclaje.

Duración: 180 horas.

Contenidos:

Acondicionamiento de la zona de trabajo y acopio de materiales.

− Sistemas de unidades. Medida de magnitudes. Longitudes, superficies y 
volúmenes.   Equivalencias  entre  sistemas  de  unidades  (centímetro-
pulgada).

− Manejo de equipos de medida. Flexómetro, calibre, nivel, entre otros.
− Identificación  de  componentes.  Mediciones  sobre  planos  de 

instalaciones de fontanería.
− Manejo  de  herramientas  portátiles.  Taladro  de  mano,  rebarbadora, 

sierra circular, compactadora, martillo neumático, entre otras.
− Ayudas a la albañilería:

o Técnicas de marcaje de cajas y rozas.
o Utilización de pequeña herramienta manual y eléctrica.
o Técnicas de clasificación de los residuos.
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o Técnicas de evacuación de residuos.
o Marcaje de elementos.
o Colocación  de  medios  auxiliares  (escaleras,  pequeños 

andamios, entre otros).

− Orden de desmontaje y montaje de elementos.
− Condiciones de seguridad.

Montaje de redes generales de evacuación de aguas:

− Tipología de las instalaciones de evacuación de aguas.
− Características  de  los  materiales  de  las  tuberías.  Materiales  y 

características. Dimensiones normalizadas. 
− Configuraciones de los sistemas de evacuación.
− Elementos  que  componen  las  instalaciones.  Cierres  hidráulicos. 

Bajantes y canalones. Colectores.  Elementos especiales. Sistema de 
bombeo y elevación. Válvulas antirretorno de seguridad. Tipología.

− Técnicas de montaje y unión de tuberías plásticas, de gres, fundición y 
gres.

− Normativa vigente.

Montaje de redes de evacuación de aguas pluviales:

−  Tipología de las instalaciones de evacuación de aguas pluviales.
− Características  de  los  materiales  de  las  tuberías.  Materiales  y 

características. Dimensiones normalizadas. 
− Configuraciones de los sistemas de evacuación. Número de sumideros. 

Pendientes. Concepto de unidades de descarga.
− Elementos  que  componen  las  instalaciones.  Bajantes  y  canalones. 

Colectores. Tipología.
− Técnicas de montaje y unión de canalones y tuberías para aplicaciones 

en evacuación de aguas pluviales.
− Sistemas de sujeción.
− Pruebas de estanqueidad. Prueba con agua. Prueba con aire. Prueba 

con humo.
− Instalaciones de recuperación del agua de lluvia.
−  Normativa vigente.

Montaje de redes de evacuación de aguas residuales:

− Tipología de las instalaciones de evacuación de aguas residuales.
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− Características  de  los  materiales  de  las  tuberías.  Materiales  y 
características. Dimensiones normalizadas. 

− Configuraciones de los sistemas de evacuación. Número de sumideros. 
Pendientes. Concepto de unidades de descarga.

− Elementos  que  componen  las  instalaciones.  Bajantes  y  canalones. 
Colectores. Tipología.

− Técnicas  de  montaje  y  unión  de  tuberías  para  aplicaciones  en 
evacuación de aguas residuales.

− Pruebas de estanqueidad. Prueba con agua. Prueba con aire. Prueba 
con humo.

− Normativa vigente.

Mantenimiento de redes de evacuación:

− Comprobaciones periódicas de estanqueidad.
− Revisión de sifones y válvulas.
− Disminución de caudales.
− Eliminación de atascos. Productos.

Orientaciones pedagógicas.

Este  módulo  profesional  contiene  la  formación  asociada  a  la  función  de 
montaje y mantenimiento de redes de evacuación de aguas.

La definición de esta función incluye aspectos como:

− Acondicionamiento de la zona de trabajo.
− Montaje de redes generales de evacuación de agua.
− Montaje de redes de evacuación de aguas pluviales. 
− Monta de redes de evacuación de aguas residuales.
− Conservación de redes de evacuación de aguas.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten 
alcanzar las competencias del módulo versarán sobre:

− La selección de materiales y equipos para la ejecución de instalaciones 
de evacuación de aguas.

− Las técnicas  de  unión  y  montaje  de  instalaciones de  evacuación  de 
aguas.

− Los procedimientos para el mantenimiento y conservación de redes de 
evacuación de aguas.
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MÓDULO PROFESIONAL: Fontanería y calefacción básica.

Código: C1077

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

RA 1. Elabora presupuestos identificando el coste de los materiales y de los 
recursos.

Criterios de evaluación:

a) Se  ha  relacionado  los  elementos  de  la  instalación  con  la 
documentación gráfica.

b) Se ha estimado el tiempo necesario para ejecutar las instalaciones.
c) Se han determinado los equipos de trabajo necesarios para realizar 

las instalaciones.
d) Se han comparado equipos y elementos de diversos suministradores 

mediante catálogos físicos o virtuales.
e) Se ha identificado el material a emplear en las tuberías y el sistema 

de instalación más adecuado.
f) Se ha valorado el importe de los materiales a instalar.
g) Se ha valorado el coste de desmontaje de instalaciones existente.
h) Se ha confeccionado el presupuesto utilizando medios informáticos.

RA 2. Prepara las zonas de trabajo identificando las operaciones a realizar, 
equipos y materiales.

Criterios de evaluación:

a) Se ha localizado el lugar concreto en el que se instala cada equipo o 
tubería.

b) Se ha marcado en los paramentos el trazado de las conducciones.
c) Se han realizado operaciones de albañilería básica en las zonas de 

trabajo.
d) Se  han  realizado  los  taladros  necesarios  para  los  elementos  de 

fijación de las sujeciones de las tuberías.
e) Se han realizado las rozas para el empotramiento de tuberías.
f) Se han acondicionado las superficies.
g) Se han realizado los trabajos con orden y limpieza.
h) Se han acopiado los restos de materiales para su posterior retirada.

12



C o n s e j e r í a  d e  E d u c a c i ó n

i) Se han utilizado los elementos de protección necesarios.

RA  3.  Monta  redes  de  suministro  de  agua  a  edificios,  relacionando  cada 
componente de la instalación con la función que realiza.

Criterios de evaluación:

a) Se ha identificado el recorrido de las tuberías de suministro de agua.
b) Se ha seleccionado el sistema de unión de las tuberías (embutido, 

soldeo, pegado, entre otros).
c) Se  ha  seleccionado  el  sistema  de  protección  mecánica  para  las 

tuberías (tubo corrugado, entre otros).
d) Se han acopiado los materiales y elementos necesarios para realizar 

la pasta para el tapado de las tuberías.
e) Se han montado los elementos de sujeción de las tuberías.
f) Se han montado las tuberías a los elementos de sujeción o se han 

empotrado en las rozas realizadas.
g) Se  han unido las tuberías utilizando el sistema que corresponda a 

cada material.
h) Se  han  realizado  las  operaciones  de  albañilería  necesarias  para 

finalizar el empotramiento de las tuberías.
i) Se han realizado las pruebas que indica la normativa vigente sobre 

las instalaciones interiores y las instalaciones de A.C.S.
j) Se ha mantenido limpia y ordenada la zona de trabajo.
k) Se  han  utilizado  los  elementos  de  protección  adecuados  a  los 

trabajos.

RA 4. Realiza instalaciones de riego automático distribuyendo los elementos y 
aplicando técnicas básicas de montaje.

Criterios de evaluación:

a) Se ha configurado la instalación en función del área de riego.
b) Se  han  seleccionado  los  elementos  necesarios  para  acometer  la 

instalación de riego.
c) Se han acopiado los materiales, herramientas y equipos.
d) Se han realizado las zanjas en la parcela objeto de la instalación.
e) Se han tendido y conexionado las tuberías según las instrucciones 

de montaje.
f) Se han cubierto las zanjas dejando el terreno nivelado.
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g) Se  han  realizado  pruebas  de  estanqueidad  y  alcance  de  la 
instalación.

h) Se  ha  acopiado  el  material  sobrante  para  su  posterior 
aprovechamiento o reciclaje.

i) Se han utilizado las medidas de seguridad requeridas para realizar 
las instalaciones.

RA  5.  Monta  instalaciones  de  calefacción  identificando  los  elementos  y  la 
función que realizan en la instalación.

Criterios de evaluación:

a) Se ha recopilado la documentación técnica relevante.
b) Se ha interpretado la documentación gráfica (planos y esquemas) de 

los elementos implicados en la instalación y el sistema de instalación 
(monotubo, bitubo, suelo radiante, entre otros).

c) Se han acopiado las herramientas y equipos necesarios.
d) Se ha descrito la función que realiza cada uno de los elementos a 

instalar en el conjunto de la instalación.
e) Se han fijado a los paramentos los elementos de sujeción de los 

equipos y tuberías a instalar.
f) Se  han  unido  y  tendido  las  tuberías  del  sistema  de  emisión 

(radiadores, aerotermos o suelo radiante).
g) Se  han  conexionado  los  elementos  terminales  al  equipo  de 

producción de calor.
h) Se han realizado las pruebas de presión según la normativa vigente.
i) Se  ha  acopiado  el  material  sobrante  para  su  posterior 

aprovechamiento o reciclaje.
j) Se ha utilizado las medidas de seguridad requeridas para realizar las 

instalaciones.

RA 6. Monta aparatos sanitarios identificando la secuencia de operaciones de 
montaje.

Criterios de evaluación:

a) Se ha relacionado la  documentación técnica con los elementos a 
instalar.

b) Se  han  descrito  las  principales  características  de  los  aparatos 
sanitarios. (caudal, diámetro de las conexiones, entre otros).
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c) Se  han  acopiado  los  materiales  y  herramientas  necesarios  para 
realizar el montaje de los aparatos.

d) Se  han  presentado  los  aparatos  en  el  lugar  que  ocuparán  en la 
instalación.

e) Se han montado los soportes y las fijaciones de los aparatos.
f) Se han montado y conectado los aparatos sanitarios a las tuberías 

correspondientes (abastecimientos y desagües).
g) Se han montado y regulado la grifería de cada aparato sanitario.
h) Se  han  realizado  las  pruebas  de  estanqueidad  sobre  las 

instalaciones.
i) Se  han  aplicado  criterios  de  seguridad  en  el  transporte  y 

manipulación de las cargas.
j) Se ha colaborado con los compañeros en el montaje de los equipos.

RA 7. Mantiene instalaciones de redes de suministro de agua y calefacción 
identificando las operaciones a realizar y relacionando las disfunciones con sus 
posibles soluciones.

Criterios de evaluación:

a) Se ha aplicado la normativa específica para cada tipo de instalación.
b) Se ha preparado el material y los equipos necesarios.
c) Se han preparado los equipos de prevención de riesgos necesarios.
d) Se ha realizado el vaciado de las instalaciones.
e) Se han lavado las instalaciones después de su vaciado.
f) Se han realizado el llenado de las instalaciones.
g) Se  ha  realizado  el  mantenimiento  de  las  instalaciones  siguiendo 

criterios higiénico-sanitarios.
h) Se han realizado pruebas de funcionamiento.
i) Se  han  aplicado  técnicas  de  ahorro  de  agua  y  de  eficiencia 

energética.

Duración: 180 horas.

Contenidos:

Elaboración de presupuestos:

- Mediciones. 
- Estimación del coste de los materiales. Catálogos.
- Estimación de tiempos de trabajo.
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- Aplicación de las TIC.

Acondicionamiento de la zona de trabajo:

- Sistemas de unidades. Medida de magnitudes. Longitudes, superficies y 
volúmenes.   Equivalencias  entre  sistemas  de  unidades  (centímetro-
pulgada).

- Manejo de equipos de medida. Flexómetro, calibre, nivel, entre otros.
- Interpretación de planos.
- Manejo  de  herramientas  portátiles.  Taladro  de  mano,  rebarbadora, 

sierra circular, entre otras.
- Ayudas a la albañilería:

o Técnicas de marcaje de huecos y rozas.
o Utilización de pequeña herramienta manual y eléctrica.
o Técnicas de clasificación de los residuos.
o Técnicas de evacuación de residuos.
o Marcaje de elementos.
o Colocación de medios auxiliares (escaleras, pequeños 

andamios, etc.).
o Orden de desmontaje y montaje de elementos.
o Condiciones de seguridad.

Montaje de redes de suministro de agua:

- Sistemas de instalación. Ramificado o por colectores.
- Ejecución de redes de tuberías. Uniones y juntas.
- Protecciones. Contra la corrosión. Contra condensaciones.

Térmicas. Contra esfuerzos mecánicos. Contra ruidos. 

- Características  de  los  materiales  de  las  tuberías.  Dimensiones 
normalizadas. 

- Configuración de los sistemas de suministro. Caudales. 

o Red de agua fría.
o Instalación de agua caliente sanitaria.

- Elementos  que componen  la  red  de  agua fría.  Acometida,  llaves de 
corte, filtros, distribuidores, ascendentes, contadores, grupos de presión, 
reductores de presión. 

- Sistemas de tratamiento de agua.
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- Instalaciones de agua caliente sanitaria (ACS). 
- Protección contra retornos.
- Técnicas de ahorro de agua aplicado a instalaciones de suministro.
- Técnicas de montaje y unión de tuberías plásticas, de gres, fundición y 

gres (pegado, embutido, soldeo, entre otras).
- Normativa vigente.

Realización de Instalaciones de riego automático:

- Instalaciones de riego automático. Aspersores. Goteo.
- Tipos de aspersores. Cobertura.
- Configuración  de  instalaciones  de  riego  automático.  Distancia  entre 

aspersores. 
- Elementos  constituyentes  de  una  instalación  de  riego.  Tuberías, 

conexiones, válvulas, aspersores, entre otros.
- Características  de  los  materiales  de  las  tuberías.  Dimensiones 

normalizadas. 
- Técnicas de montaje y unión de tuberías plásticas (pegado, embutido, 

entre otras).
- Normativa vigente.
- Ahorro de agua aplicado a las instalaciones de riego

Montaje de instalaciones de calefacción:

- Sistemas de instalación. Bitubo, monotubo, suelo radiante.
- Ejecución  de  redes  de  tuberías  para  instalaciones  de  calefacción. 

Uniones y juntas.
- Técnicas  de  montaje  y  unión  de  tuberías  plásticas  y  metálicas 

(embutido, soldeo, entre otras).
- Características  de  los  materiales  de  las  tuberías.  Dimensiones 

normalizadas. 
- Elementos  que  componen  la  instalación  de  calefacción.  Caldera, 

emisores, circuladores, vaso de expansión, valvulería, entre otros.
- Pruebas.  Prueba  de  estanqueidad.  Preparación  y  limpieza  de  las 

tuberías.  Prueba  de  resistencia  mecánica.  Reparación  de  fugas. 
Pruebas de libre dilatación, entre otras.

- Ajuste y equilibrado en circuitos de agua para calefacción.
- Normativa vigente.

Montaje de aparatos sanitarios:
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- Interpretación de planos y documentación técnica.
- Aparatos  sanitarios,  tipología.  Caudales  de  suministro  y  evacuación. 

Conexiones.
- Técnicas de montaje de aparatos sanitarios. Anclajes. Acabados.
- Grifería. Tipos. Regulación.

Mantenimiento de redes de suministro de agua y calefacción:

- Instalaciones de agua. 
- Medidas a tomar ante interrupción del servicio.
- Nueva puesta en servicio.
- Operaciones habituales de mantenimiento.
- Averías y reparación.
- Instalaciones de calefacción.
- Programa de mantenimiento.
- Limpieza de equipos y circuito.
- Comprobación de niveles de agua en los circuitos.
- Comprobación de estanqueidad.
- Revisión y limpieza de filtros.
- Revisión de bombas.
- Revisión del estado del aislamiento térmico.
- Otras operaciones de mantenimiento.
- Reglamentación vigente.

Orientaciones pedagógicas.

Este  módulo  profesional  contiene  la  formación  asociada  a  la  función  de 
montaje de instalaciones de fontanería y calefacción básica.

La definición de esta función incluye aspectos como:

- Elaboración de presupuestos 
- Preparación de las zonas de trabajo
- Montaje de redes de suministro de agua.
- Montaje de instalaciones de riego automático.
- Montaje de instalaciones de riego automático.
- Montaje de instalaciones de calefacción básica.
- Montaje de aparatos sanitarios.
- Mantenimiento de instalaciones de suministro de agua y calefacción.
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Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten 
alcanzar las competencias del módulo versarán sobre:

- La selección de materiales y equipos para la ejecución de instalaciones 
de suministro de agua y calefacción.

- Las técnicas de unión y montaje de tuberías y equipos de instalaciones 
de agua y calefacción.

- Los  procedimientos  para  el  mantenimiento  y  conservación  de 
instalaciones de fontanería y calefacción.

MÓDULO PROFESIONAL: Montaje de equipos de climatización.

Código: C1078

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

RA 1. Prepara las zonas de trabajo identificando las operaciones a realizar, 
equipos y materiales.

Criterios de evaluación:

a) Se  han reconocido los elementos a instalar.
b) Se ha identificado el lugar de montaje de cada equipo.
c) Se  ha  identificado  el  trazado  de  una  red  de  conductos  y  las 

dimensiones de cada tramo.
d) Se han preparado los materiales y equipos necesarios para realizar 

las instalaciones.
e) Se  han  realizado  los  taladros  necesarios  para  el  anclaje  de  los 

elementos de sujeción de los equipos o conductos.
f) Se  han  montado  los  equipos  de  protección  necesarios  para  los 

riesgos que implica el montaje (andamios, línea de vida, entre otros).
g) Se ha mantenido limpia y ordenada la zona de trabajo.
h) Se han utilizado los equipos de protección necesarios para realizar 

los trabajos con seguridad.

RA  2  .  Monta  equipos  domésticos  de  climatización  describiendo  su 
funcionamiento y la secuencia de operaciones a realizar.

Criterios de evaluación:

a) Se ha documentado  la interpretación de las instalaciones.
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b) Se ha identificado la función que realiza cada uno de los elementos 
en el conjunto de la instalación.

c) Se  ha  seleccionado  el  sistema  de  montaje  de  cada  uno  de  los 
equipos y tuberías.

d) Prepara los materiales y equipos necesarios para el montaje de las 
instalaciones.

e) Se han montado las unidades interiores y exteriores de equipos de 
climatización doméstica.

f) Se ha montado las tuberías de refrigerante y se han conectado a los 
equipos.

g) Se ha montado dispositivos para la evacuación de condensados.
h) Se  han  conectado  los  desagües  de  los  equipos  de  climatización 

doméstica a la red de evacuación.
i) Se ha colaborado con los compañeros en el  montaje y puesta en 

marcha  de las instalaciones.
j) Se ha recogido la zona de trabajo.
k) Se han seleccionado los materiales sobrantes para su reutilización o 

reciclaje.

RA 3. Instala equipos de ventilación y conducciones de aire describiendo su 
funcionamiento y la secuencia de operaciones a realizar.

Criterios de evaluación:

a) Se ha recopilado la documentación técnica relevante.
b) Se han identificado elementos, dimensiones  y carcaterísticas de los 

conductos a instalar.
c) Se ha relacionado el trazado de la instalación con las pérdidas de 

carga.
d) Se han reconocido las principales características de los equipos de 

ventilación.
e) Se han construido los conductos de una red de distribución de aire.
f) Se ha realizado operaciones de montaje de ductos y elementos.
g) Se han realizado pruebas de funcionamiento  de  la  instalación  de 

ventilación.
h) Se  ha  colaborado  con  los  compañeros  en  el  montaje  de  las 

instalaciones.
i) Se ha recogido la zona de trabajo y se han acopiado los materiales 

sobrantes para su reutilización o reciclaje.
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RA 4. Monta soportes para unidades exteriores identificando y aplicando las 
normas de seguridad.

Criterios de evaluación:

a) Se ha interpretado la documentación gráfica y se han reconocido los 
elementos a instalar.

b) Se han seleccionado los  elementos  de  sujeción a  utilizar  para  el 
montaje de unidades exteriores.

c) Se ha evaluado el riesgo asociado a las operaciones de montaje a 
realizar.

d) Se  han  seleccionado  los  equipos  de  protección  necesarios  para 
realizar el montaje.

e) Se han montado los elementos de seguridad necesarios para este 
tipo de instalación.

f) Se han montado los soportes de sujeción de las unidades exteriores.
g) Se ha comprobado la fiabilidad del montaje de las sujeciones.
h) Se  han  montado  las  unidades  exteriores  de  climatización  con 

seguridad.
i) Se han utilizado correctamente los equipos de seguridad. 
j) Se  ha  colaborado  con  los  compañeros  en  el  montaje  de  las 

sujeciones.

Duración: 120 horas 

Contenidos:

Acondicionamiento  de  zonas  de trabajo  para  instalaciones  de  ventilación  y 
climatización doméstica:

- Sistemas de unidades. Medida de magnitudes. Longitudes, superficies y 
volúmenes.   Equivalencias  entre  sistemas  de  unidades  (centímetro-
pulgada).

- Manejo de equipos de medida. Flexómetro, calibre, nivel, entre otros.
- Esquemas de instalaciones.
- Manejo  de  herramientas  portátiles.  Taladro  de  mano,  rebarbadora, 

sierra circular, entre otras.

Montaje de equipos de climatización doméstica:
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- Tipología de los equipos.
- Introducción a la tecnología de refrigeración por compresión.
- Introducción  al  manejo  de  gases  refrigerantes.  Respeto  al  medio 

ambiente.
- Interpretación de documentación técnica. Planos, manuales de montaje, 

entre otros.
- Tendido de tuberías de refrigerante.
- Evacuación de condensados.

Instalación de equipos de ventilación y ductos de aire:

- Ventiladores. Tipología y aplicaciones.
- Técnicas de montaje de ventiladores.
- Construcción de conductos.
- Herramientas para la construcción de conductos.
- Montaje de conductos.

Técnicas de seguridad en el montaje de instalaciones en altura.

- Riesgos derivados del montaje de instalaciones de climatización.
- Andamios. Tipología. Montaje y utilización.
- Línea de vida. Montaje y utilización.
- Equipos de protección.

Orientaciones pedagógicas.

Este  módulo  profesional  contiene  la  formación  asociada  a  la  función  de 
montaje  de  equipos  de  climatización  doméstica  y  pequeñas  redes  de 
ventilación.

La definición de esta función incluye aspectos como:

- Preparación de las zonas de trabajo.
- Montaje de equipos domésticos de climatización.
- Montaje de equipos de ventilación y construcción de conductos de aire.
- Técnicas  de  seguridad  aplicada  al  montaje  de  instalaciones  de 

climatización.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten 
alcanzar las competencias del módulo versarán sobre:
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- La selección de materiales y herramientas para el montaje de equipos 
de climatización doméstica.

- Las técnicas de montaje de equipos de climatización doméstica.

- Las técnicas de construcción y montaje de conductos de ventilación.

- La técnicas de seguridad frente a los riesgos inherentes al montaje de 
instalaciones de climatización.

MÓDULO PROFESIONAL: Fase de prácticas en centros de trabajo.

Código: C1079

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

RA 1. Realiza operaciones de montaje y mantenimiento de instalaciones de 
fontanería, siguiendo la documentación técnica y las instrucciones de montaje.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los elementos de las instalaciones, su función y 
disposición.

b) Se han preparado las  herramientas  y  equipos necesarios  para  el 
montaje o mantenimiento de las instalaciones.

c) Se ha preparado la zona de trabajo para el montaje o mantenimiento 
de las instalaciones.

d) Se han realizado operaciones de unión de tuberías y accesorios de 
las instalaciones.

e) Se han utilizado las herramientas y equipos para el montaje de las 
instalaciones.

f)   Se  han  realizado  operaciones  de  mantenimiento  de  las 
instalaciones de suministro y evacuación de agua.

g) Se han reparado disfunciones en las instalaciones y se ha devuelto 
el servicio a las mismas.

h) Se  han  realizado  las  pruebas  de  las  instalaciones  según  la 
reglamentación vigente.

i)  Se ha operado respetando los criterios de seguridad  personal  y 
material, con la calidad requerida.

j)  Se han realizado las operaciones con criterios de respeto al medio 
ambiente.

k) Se ha participado dentro del grupo de trabajo, mostrando iniciativa e 
interés.
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RA  2.  Realiza  operaciones  de  montaje  de  instalaciones  de  calefacción  y 
climatización doméstica, siguiendo la documentación técnica, las instrucciones 
de montaje.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los elementos de las instalaciones, su función y 
disposición.

b) Se han preparado las  herramientas  y  equipos necesarios  para  el 
montaje o mantenimiento de las instalaciones.

c) Se ha preparado la zona de trabajo para el montaje o mantenimiento 
de las instalaciones.

d) Se  han  realizado  operaciones  de  unión  de  tuberías  y  elementos 
terminales de las instalaciones.

e) Se han utilizado las herramientas y equipos para el montaje de las 
instalaciones.

f) Se han construido y montado conductos de ventilación.
g) Se han realizado operaciones de mantenimiento de las instalaciones 

de calefacción.
h) Se han reparado disfunciones en las instalaciones de calefacción.
i) Se  han  realizado  las  pruebas  de  las  instalaciones  según  la 

reglamentación vigente.
j) Se ha operado respetando los  criterios  de  seguridad  personal  y 

material, con la calidad requerida.
k) Se han realizado las operaciones con criterios de respeto al medio 

ambiente.
l) Se ha participado dentro del grupo de trabajo, mostrando iniciativa e 

interés.

RA 3. Actúa conforme a las normas de prevención y riesgos laborales de la 
empresa.

Criterios de evaluación:

a) Se  ha  cumplido  en  todo  momento  la  normativa  general  sobre 
prevención y seguridad, así como las establecidas por la empresa.

b) Se  han  identificado  los  factores  y  situaciones  de  riesgo  que  se 
presentan en su ámbito de actuación en el centro de trabajo.

c) Se  han  adoptado  actitudes  relacionadas  con  la  actividad  para 
minimizar los riesgos laborales y medioambientales.
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d) Se  ha  empleado   el  equipo  de  protección  individual  (EPIs) 
establecido para las distintas operaciones.

e) Se han utilizado los dispositivos de protección de las máquinas, equi-
pos e instalaciones en las distintas actividades.

f) Se ha actuado según el  plan de prevención.
g) Se ha mantenido la zona de trabajo libre de riesgos, con orden y 

limpieza.
h) Se ha trabajado minimizando el consumo de energía y la generación 

de residuos.

RA 4. Actúa de forma responsable y se integra en el sistema de relaciones 
técnico-sociales de la empresa.

Criterios de evaluación:

a) Se han ejecutado con diligencia las instrucciones que recibe.
b) Se ha responsabilizado del trabajo que desarrolla, comunicándose 

eficazmente con la persona adecuada en cada momento.
c) Se  ha  cumplido  con  los  requerimientos  y  normas  técnicas, 

demostrando un buen hacer profesional y finalizando su trabajo en 
un tiempo límite razonable.

d) Se ha mostrado en todo momento una actitud de respeto hacia los 
procedimientos y normas establecidos.

e) Se  ha  organizado  el  trabajo  que  realiza  de  acuerdo  con  las 
instrucciones y procedimientos establecidos, cumpliendo las tareas 
en  orden  de  prioridad  y  actuando  bajo  criterios  de  seguridad  y 
calidad en las intervenciones.

f) Se  ha  coordinado  la  actividad  que  desempeña  con  el  resto  del 
personal,  informando  de  cualquier  cambio,  necesidad  relevante  o 
contingencia no prevista.

g) Se ha incorporado puntualmente al puesto de trabajo, disfrutando de 
los  descansos  instituidos  y  no  abandonando  el  centro  de  trabajo 
antes de lo establecido sin motivos debidamente justificados.

h) Se ha preguntado de manera apropiada la información necesaria o 
las dudas que pueda tener para el desempeño de sus labores a su 
responsable inmediato.

i) Se ha realizado el trabajo conforme a las indicaciones realizadas por 
sus  superiores,  planteando  las  posibles  modificaciones  o 
sugerencias en el lugar y modo adecuados.

Duración: 150 horas.
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ANEXO III

Espacios y Equipamientos

Espacios

Los espacios y equipamientos mínimos necesarios para el  desarrollo de las 
enseñanzas de este Programa de Cualificación Profesional Inicial son los que a 
continuación  se  relacionan,  sin  perjuicio  de  que  los  mismos  pueden  ser 
ocupados por diferentes grupos de alumnos que cursen el mismo u otros ciclos 
formativos, o etapas educativas:

Espacio formativo Superficie m² 15 alumno Superficie m² 10 alumnos 
Aula polivalente 40 30 
Taller de fontanería 160 120 

Equipamientos

Espacio 
formativo Equipamiento 

Aula polivalente 
PCs instalados en red, impresora, cañón de proyección, 
Internet.
Medios audiovisuales

Taller de 
fontanería. 

Bancos de trabajo con tornillos.
Sierra circular.
Rebarbadora.
Taladro neumático.
Martillo neumático.
Compactadora.
Taladro de mano.
Aparatos sanitarios 
Equipos Bomba de calor partidos para climatización 
doméstica. 
Equipos Bomba de calor compactos para climatización 
doméstica. 
Equipo portátil de climatización doméstica. 
Equipos de soldadura para tuberías. 
Maletines para la construcción de conductos. 
Kit de herramientas para trabajo de tuberías. 
Bombas centrífugas para calefacción.
Bombas centrífugas para agua sanitaria

ANEXO IV
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C o n s e j e r í a  d e  E d u c a c i ó n

Profesorado

Profesorado  con  atribución  docente  en  los  módulos  profesionales  del 
Programa  de  Cualificación  Profesional  Inicial  de  Ayudante  Técnico  en 
Fontanería y Climatización.

Modulo profesional Especialidad del 
profesorado Cuerpo

C1076. Redes de 
evacuación.

Instalación y 
mantenimiento de 
equipos térmicos y 
de fluidos

Profesor Técnico de Formación 
Profesional.

C1077. Fontanería y 
calefacción básica.

Instalación y 
mantenimiento de 
equipos térmicos y 
de fluidos

Profesor Técnico de Formación 
Profesional.

C1078. Montaje de equipos 
de climatización.

Instalación y 
mantenimiento de 
equipos térmicos y 
de fluidos

Profesor Técnico de Formación 
Profesional.

C1079. Fase de prácticas 
en centros de trabajo.

Instalación y 
mantenimiento de 
equipos térmicos y 
de fluidos

Profesor Técnico de Formación 
Profesional.

Titulaciones requeridas para la impartición de los módulos profesionales que 
conforman el Programa de cualificación Profesional Inicial de Ayudante Técnico 
en Fontanería y Climatización para los centros de titularidad privada o pública y 
de otras Administraciones distintas de la educativa:
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C o n s e j e r í a  d e  E d u c a c i ó n

Módulos 
profesionales Titulaciones 

C1076. Redes de 
evacuación.

C1077. Fontanería y 
calefacción básica.

C1078. Montaje de 
equipos de 
climatización.

C1079. Fase de 
prácticas en centros 
de trabajo.

Título de Técnico Superior o equivalente.
Título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado o el 
título  de  Grado  equivalente,  cuyo  perfil  académico  se 
corresponda  con  la  formación  asociada  a  los  módulos 
profesionales  del  Programa  de  Cualificación  Profesional 
Inicial 

Las  Administraciones  educativas,  excepcionalmente, 
podrán incorporar en los centros de titularidad pública a 
profesionales  que  desarrollen  su  actividad  en  el  ámbito 
laboral  y  que  estén  en  posesión  de  los  siguientes 
requisitos:
− Formación  académica  mínima  de  Técnico  Superior 

relacionada con la formación asociada a los módulos 
profesionales del perfil del programa.

− Experiencia  laboral  de  al  menos  tres  años  en 
actividades  profesionales  relacionadas  con  la 
formación  asociada  a  los  módulos  profesionales  del 
perfil del programa

ANEXO V

Relación de las Unidades de Competencia con los Módulos Profesionales

Módulos  Profesionales  y  su  relación  con  las  unidades  de  competencia  del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales que incluye el Programa:

Unidad de competencia Denominación del módulo
UC1154_1: Realizar la instalación 
de tuberías, incluyendo la 
preparación, el corte y la unión de 
tubos para la conducción de agua y 
desagües.

C1076. Redes de evacuación.

UC1155_1: Realizar operaciones 
básicas de instalación y 
mantenimiento de aparatos 
sanitarios, radiadores y aparatos de 
climatización de uso doméstico.

C1077. Fontanería y calefacción básica.
C1078. Montaje de equipos de 
climatización.
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